
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  artículo  196.3  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local
en sesión CONSTITUTIVA celebrada el día 21 de junio de 2019:
 

1. Se dio cuenta del Decreto de Alcaldía n.º 870/2019, de 18 de junio, referente a la composición y
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.

2. Se aprobó el Régimen de sesiones de la Junta de Gobierno Local.
3. Se resolvieron cinco solicitudes de modificación recibos suministro agua potable.
4. Se aprobó la liquidación del padrón suministro agua potable correspondiente al 1º trimestre 2019.
5. Se procedió a dar de baja de oficio 5 contratos de suministro de agua potable.
6. Se estimó una solicitud de aplicación tarifa agua potable para familias numerosas.
7. Se aprobó el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y Unifam, y se autorizó el gasto

correspondiente por importe de 15.000.- €.
8. Despacho Extraordinario. Asuntos de Urgencia.

8.1. Se concedió autorización a la Comparsa Dragones para el uso de los terrenos públicos e
instalaciones del Parc Nou con motivo de la celebración del  Acto de Presentación de la
Princesa Dragones 2019.

8.2. Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas por importe líquido total de 16.898,76.- €
9. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.

  
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada

Vº Bº
            EL ALCALDE
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Fecha documento: 25 de Junio de 2019
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 25 de Junio de 2019
2.- ALCALDE, JOSE MANUEL PENALVA CASANOVA, a 26 de Junio de 2019
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